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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 011 2016 00469 00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante(s) BANCO COLPATRIA S.A.- RCB GROUP 

COLOMBIA HOLDING SAS  

Demandado(s) LEIDY LUJAN MAZO 

Asunto SE PONE EN CONOCIMIENTO – NIEGA 

SOLICITUD  

AUTO INTERLOCUTORIO AUTO 1768V 

 

.-se ordena agregar y se pone en conocimiento el escrito presentado por 

el apoderado demandante, donde actualiza los datos de contacto los 

cuales corresponden a Santiago.taborda@defensajuridicaprofesional.com  

 

.-La apoderada judicial de la parte demandante solicitó que a través de 

ésta Dependencia, se oficie a EPS SURAMERICANA S.A.  a fin de que 

indique la empresa en la cual se encuentra vinculado el demandado en 

calidad de cotizante e informe la dirección, correo electrónico y el nombre 

completo del empleador  

 

Ahora bien, sobre el particular el numeral  4º  del art.  43 del C.G. del P. que 

en su parte pertinente se transcribe, reza: “Poderes de ordenación e 

instrucción. El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e 

instrucción:  4. Exigir a las autoridades o a los particulares  la información 

que, no obstante  haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que  sea relevante para los fines del proceso…”. 

 

En el caso a estudio, tenemos que no obra dentro del plenario que la parte 

actora haya agotado las respectivas diligencias  ante dicha entidad, para 

que le sea suministrada la información, por ella requerida. Por lo tanto, 

conforme a la normatividad aludida, la solicitud invocada por el 

memorialista se torna improcedente, por cuanto previamente se deberá 

dar cumplimiento a lo antes esgrimido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (firmada digitalmente) 
  

4S 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín, ________________  de 2022 Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ   

Secretaria 
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